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UNIVERSIDADES
5094 RESOLUCION de 11 de/ebrero de 1991. de la Unimsidad

de Murcia, por la que se nombra en ~'irtud de concurso a
don Amando López Valero Profesor tilular de Escllelas
L'nirersitaria (In el drea de cO!lOcimim!O «Diddclica de lu.
Lengua J' fa Literaltll'U)).

Vista la propuesta elevada con fecha 18 de enero de 1991, por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Murcia de fecha 10 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) del 25), paro la provisión de la plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria en el area de conocimiento de «Didáctica de la
Lengua y la Literatura)), adscrita al Departamento de igual denomina
ción de esta Universidad de Murcia, a favor de don Amando López
Valero, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del anículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en el plazo establecido en el punto t del artículo 13. he
resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el
artículo 42 de la Ley Or,iánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, nombrar a don
Amando López Valtro Profesor titular de Escuela Universitaria en el
área de conocimiento de «Didáctica de, la Lengua y la Literalura»,
adscrita al Departamento de igual denominación de esta Universidad d~
Murcia.

Murcia, 11 de febrero dI:: 1991.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

RHSOLUCIO!V de 1/ defcbl"cl"O de /99/, de la Unil'cJ"siJud
de JIurcia, per la que se I/ombra i'11 IÍrwd de concurso a
dOIl Frallcisco Alhama Lópc::: Pro(ey)t ¡it¡¡far de Escl/c!:,l
Vl1ircrsitaria el1 el drcg de conccinii{'/!tQ {(Fúica Aplicada>;..

Vista la propuesta elevad.a con fecha 12 de enero de 1991, por la
Comisión calificadora del concurso convocado per Rcsolu.::ión de la

Universidad de Murcia de fecha 10 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento de «Física Aplicada)),
adscrita al Departamento de i~ual denominación de esta Universidad de
Murcia, a favor de don Francisco Alhama Lópcz, y habiendo cumRlido
el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del artkulo 5.° del
Real Decreto 1888/1964, de 26 de septiembre, en el plazo establecido en
el punto 1 del articulo 13, he resuelto, en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el articulo 42 de la Ley Oq¡~ánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, nombrar a don Francisco Alhama López Profesor titular
de Escuelas Universitari'ls en el área de conocimiento de «Física
Aplicada), adscrita al Departamento de igual denominación de esta
Universidad de Murcia.

Murcia, 11 de febrero de 1991.-El Rector, Juan RoCa GÜillamón.

f.ESOLUCION de JI defebrero de 1991, de la Unirersidad
de Murcia, por la que se nombra en virtud de concurso a
don Antonio Fernando Góm,,::: Skarmeta Protesor titular de
Escuela L'n./i;c."s;taria el1 d área de conocimtemo ,<Lengua
jes y SiytcmGs lllfonndtJcos».

Vista la propue"ta elcyada con fc-;.'ha 18 de enero de 19, L por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resoh.:c:ón de la
Universidad de Muróa de techa la de abril de 1990 (<<BolcHo Oficial
del EstadO) del 25), pilra la provisión de la plaza de Profesor titular de
Escuela Universitaria en el j¡,ca de conocimiento de «Lenguajes y
Sistemas Informátjco,,~), .aJsc:-ita al Departamento de Informática y
Automática de esta Unive,'sidad de Murcia, a favor de don Antonio
Fernando Gómez SbítTI~ta, y habiendo cumplido el interesado (os
requisitos a que alude el apartado 2 det artículo 5.° di:'! Rc~¡: :)ecreto
1888/1984, de 26 de s!.·púembrc, en el plazo establecido en d pur.to 1
del artículo 13, he ,~5ue¡to, en tiSO de las atribuciones qu.:- me están
conferidas por d artír.:b 42 de la Ley Orgánica 11/1 )63; d·,: 25 d~
agosto, de Refonna L'ni"~;'3itJ.ria.y d.:más disposiciones G.u': 1;:: Jf.'''ar¡-o~


